
Alto de 19M.  Jueyes,, 16 de Febrero Número 20.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA capital

PoriiKmea. . .
Por tres mese».. , . 
Por seis meses. . . 
Por un año.. . , .

, , , 8*00 pesetas
. . . 5*50 »
. . . 10 60 »
. . . 20'50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por ou mea.. .............................. 8*60 pesetas
Por tres meses . . 7*00 *
Por sais meses. . . . . . 12*60 >
Por on años. . ¿ \ . . . 24*00 »

ÑúmsrÓB sneltOB, 0*35 pesetas’cada uno.

Boletín w Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los adictos y anuncios ofioiates y par* 
tículares qae 'seaii de pago, sáú {aiai 
ffiwfco eentii (08 oe !>«<eta r^or pa/a >ra,'y . 
loh anuncú f judiciales a razón d « :rf 
cehti, noB de i-6.«ecs tr.rnhleí) /httr gái-ti’ra 
leoiend'i in interesados.acrediUr tute; 
1« la'pDbUc -.t ión ñor ftiedió de íaci rr*?.’ 
pondíentejc M» de paro’ habar saiisk 
•í-ho »ü ira} rte en Is L'eposíta; a L 
ioudos provinciales, ain sayo íta í»h 
no g« insart<rác

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeretbiiéa 

cumanioacipnes que no vengan^registradas 
del Gobierno 4á provinoia. i

rt* rjí' *»Lçfa4*-çis 1*. PsiuDaui*, Oftnfcn*. y iBrritMios fie
Aírl^ a '•« ísgisUcítfB penitiBaU? * i.''» vbüj-í ií(»s’4í FroWnlffsetej!
t j‘(5'i Ái » »e dwpsïieri oirs co»,

!3 - ífiÁa prom«lg«clf s «i 4ta an <}(;»? era Id* la liisarMOn 46 U L*y 
iy'-I .'V - > 4^’, Civil

9E PDBLICA LO» MAlíTE», JUEVES T SÁBADOS

»:.*A*.íOV6n ÓOJVCERTaOC

8« sasv-ribí VI! <íi>iíi*da?(k ils in Excin». DipoLuCl :« Proviuctal,
£! pAFP de t» Biiücr ri ton se tdBiiinsaao; por lo tacto solo »«atenderán tai «a» 

prlpcionwA qnw eenfr--; «so-ni-aíMias! do «a irnptífta.di híehdo hac’ñc iM q« fá»?»' 
la OXT.U*). --Of tt’dlo 1« líhTe,nBí de! Tesoro, Oh o PohtaDo Ultra da fiel loo

bro.

PralKNÚÁ DEL ilMUU DE 1MI8TK08

Parce OFICIAL
’Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Allí (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe ^e Asturias e Iq-, 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta 12 de febrero)

AOMIHISI RACION PROVINCIAL
■ .........T-nrw-mT-n-nnr .-niviriMi roini I LaSantU
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-zj i Torrecilla de CamerosNo habiendo remitido los | Valdemadera 
Ayuntamientos que a conti '
Duación se expresan los es
tados indices de constitu
ción municipal, indispensa
bles para la renovación por 
este Gobierno del libro de 
Ayuntamientos, a que me 
refería en circular, insórta en 
el n.° 9 del Boletín Oficial de 
la provincia, correspondien
te al día 21 de enero ppdo., 
llamo la atención, por últi
ma vez, de las alcaldías que 
no hayan cumplimentado 
este servicio para que en pla
zo indemorable del cuarto 
día a contar desde la fecha 
de la publicación de esta or
den, me remitan dichos es
tados, debidamente cumpli
mentados.

Logroño, 15 de febrero de 
1928.

E1 Gobernador
Ju in Fabiani y Díaz de Cabria

RELACIÓN DE PUEBLOS
Agoncillo
Aleanadre
Almarza de Cameros
Berreo
Bezares
Briñas
Calahorra
Cañas
Oellorigo
Cenicero

Cervera 
Corporales 
Esto l lo 
Ezcaray 
Hervías 
Hormilleja 
Huércanq^ 
Jubera 
Laguna 
Lagunilla 
Lardero 
Leza 
Logroño 
Nájera 
Ortigosa 
Pedroso 
Rodezno 
Sajazarra

Valgañón
Villar de Torre
Villarejo 
Villaverde
Zarratón 
Cenzano 
Zorraquín

I 
ü s

1

400
Por la presente circular se en

carece a los señores Alcaldes de 
las lo calidades que al final se ex
presarán, remitan, con la mayor 
urgencia, a la Jefatura Adminis
trativa Militar de esta Plaza, los 
datos dd producción, consumo, 
importación, exportación y exis
tencias de reses y artículos exis
tentes en cada uno de dichos pue
blos, durante el año 1927.

Pueblos que se citan: Alfaro, 
Rincón de Soto, Carbonera, Core- 
ra, Manilla, Villarroya, Zarzosa, 
Aleanadre, Ausejo, Pradejón, Cer- 
vera de Río Alhama. Cíhuri, Fon- 
cea, Gaibárruli, Gimileo, Sajazarra, 
Tirgo, Villalba, ZarratÓD, Agonci
llo, Albelba, Jubera, Lardero, Le- 1

Î za de Río Leza, Cenzano, Bobadi- 
í fia. Canales, Cañas, Cordovín, Le- f 
I desma, Nájera, Pedroso, Tobía, | 
j Villar de Torre, Villarejo, Bañares, i 
I Cidamón, Corporales, Hervías, He- | 
I rramélluri, Ojaoaatro, San Toroua- I 
I to, San turde, Tormantos, Zorra- I

quín, -Alínam de Oa acero a, Lagu-1 rei^ridoconcarso, y fue,ra de $1, f

-i 
i

na, Rabanera y Torrecilla de Ca
meros.

Logroño, 15 de febrero de 1928 
El Gobern?<dor,

JuaH Fa bia ni Díaz <l e Ca bria

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial, 
en la sesión que celebró el día 
nueve del mes actual, siendo pre
sidida por don Enrique Herreros 
de Tejada y asistencia de los di
putados señores García del Valle, 
López Merino, Fernández y Ro
dríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
: resolución ado|n.ida por la DireC’ 4 
í eióa general de Obras públicas, J 

autorizando a est^i Diputación pa- 
ra percibir las anualidades que | 
vayan entregando los Ayunta- h 

5 mientoa por reintegro de anticipos 
para construcción de caininoH ve
cinales, durante el plazo de 25 
años, así como el empleo de los 

: fundos sobrantes de la subven- 
i ción del Estado para que puedan 
i ser destinados definitivamente a- 
! la construcción de caminos vi ci- 
! nales.

Asimismo quedó enterada de 
comunicación del Exem ». señor 
Director general de AdminDtra- 
ción, trasladando el fallo absolu- j 
torio recaído en la menta definí- j 
tiva de fondos de la Diputación § 
prt vincial, correspondiente g* año ; 
económico de 1924-1925.

Conceder al contratista de las 
obras en construcción del camino 
vecinal de Girinuela al de Santo 
Domingo a la do San Millán a 

i

Haro, una prórrojía de tres meses j asignada por expresada disposí-
' para terminación de las obras, 
; que finalizarán el tres de mayo ¿
i próximo. I
• Conceder la cantidad de qui- | 
j Dientas pesetas para subvcuoionar j
I el concurso de gaua ¡os que ba de 1 
j celebrarse on SauCo Domingo .de | 
I la Calzada durante los días 19 y 

20 del mes corriente.
Autorizar al señor Ingeniero 

Director del servicio vitícola de
i la provinoia, para presentar ée

el toro «Bonito», una vaca, una 
novilla y un tei-nero de ganado 
suizo, a fin de,que pueda apreciar
se por loa que asistan al concurso, 
lo que es esta raza, sus condicio
nes y demás., !

Accediendo a instancia del señor, 
Alcalde de Nieva de Cameros, se 
le concedió un toro llamado «Bri
llante», cuya entrega, será gratui
ta y el tiempo que dicho Ayunta
miento tendrá en su poder él toro 
dependerá del trato que den al 
animal, de cuyo estado de salud 
deberán tenerse noticias exactas 
sobre todo en caso de enfermé- 
dad para acudir a combatirla con 
éxito.

Examinada con verdadero agrá- 
do la Memoria-estadística del 
Hospital provincial correspon
diente al año 1927, que remite él 
señor Médico Jefe del menciona
do establecimiento , se acordó 
consignar en acta un expresivo 
voto de gracias en favor del Cuer
po facultativo del Hospital y que 
se lleve a cabo su impresión, en 
número de cuatrocientós ejémpla- ’ 
res para que pueda ser difundida 
por la provincia. ’

Quedar enterada de que tanto 
el señor Presidente como la Fis
calía del Tribunal contencioso-ad- 
ministrativo, haciendo usó del ’ 
derecho que le concede el artícu
lo cuarto de la Real orden de 16 
de enero último, han designado 
para oficial de Sala a don Severia
no García Crespo; para auxiliar 
mecanógrafo, a Matilde Manzana
res Jiménez y para mecanógrafo 
de la Fiscalía a Elena. Martínez 
Alesón Benito, y que sé gire men- 
sualmente por dozavas pattés. 
tanto para él pago de este perso
nal, como material, la cantidad 

ción legal.
Expedir libramientos en forma 

para abonar al Ayuntamiento dé 
Villo'slada de Cameros las 450 pe
setas concedidas para la rejjara- 
cióu de escuelas; y ál señor‘Inge
niero Director de Vías y obras 
provinciales 1.71a‘8S pesetas a 
que ascienden las obras y direc
ción facultativa en el abasteci
miento de aguas potables a Leza 
de Rio Leza)

Admitir en el Manicomio pró-
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vincial a Engracia Santos Martí
nez, viuda, de 68 años de edad 
natural de Navaridas (Alava) y 
vecina de Fuenmayor, y Candelas 
Solano San Juan, soltera de 23 
años de edad natural de Ausejo, 
y acordar la salida de dicho esta
blecimiento de Fabián Urtueta 
García, por haber obtenido la cu
ración.
Admitir en el Asilo Pcial. a Julia
na Coronado Sanz, natural de Al- 
marza y vecina de Panzares,viuda 
de 79 años de edad, Justo Sáenz 
Cabezón natural de Leza de Río 
Leza viudo de 75 años; Francisco 
Sebastián Gómez, natural de San
ta Marina, (Soria) y vecino de es
ta Capital, viudo de 82 años de 
edad y Dolores Alonso López na
tural de Treviana, viuda de 38 
de edad en unión de sus tres hi
jos de 7, 5, 3 años de edad respec
tivamente.

Por haber ya pasado de la edad 
reglámentaria para permanecer 
como acogidas en el Asilo pro
vincial, se acordó desasilar a Ba- 
silia Sáenz, Lázara Fernández, 
María Palacios, Evelia Ruiz, 
Presentación García,Francisca Sa
lazar, Benedicta Salinas, Isabel 
Robledo, Dolores Redondo y As
censión Ruiz; y contándose con 
el asentimiento de todas ellas, se 
las nombra auxiliares de los distin 
tos servicios mecánicos del esta
blecimiento autorizando al señor 
Diputado director para que seña
le el salario que respectivamente 
han de percibir con cargo a las 
nominillas de los establecimien
tos benéfico-provinciales.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los establecimien
tos dependientes de la Diputación; 
la de gastos hechos por la Sección 
de Vías y obras Provinciales du
rante el pasado mes de enero por 
material de oficina y viajes de ins
pección y vigilancia; las nóminas 
de indemnizaciones correspon
dientes a expresado personal por 
inspección y vigilancia de los ca
minos en construcción por con
trata, y las certificaciones de 
obras ejecutadas en los caminos 
vecinales de Villarejo al de Santo 
Domingo-Castroviejo a Santa Co
loma-Morales por Corporales- 
Santa Engracia a la de Garray a 
Calahorrra-Torrecilla sobre Ale- 
sanco a Alesanco y el de Bezares 
por Arenzana.
Se aprobó la distribución de fon
dos para satisfacer las obligacio
nes provinciales durante el mes 
de febrero, importante en junto 
173.681‘68 pesetas. ;

Se aprobaron varias cuentas 
del impuesto de cédulas persona- J 
les rendidas por diferentes Ayun- I 
tamientos de la provincia. |

Se adjudicó definitivamente el j 
remate del servicio de bagajes J 
del cantón de Santo Domingo de ‘ 

la Calzada en favor de don Pío 
Acha Zamora.

Y últimamente se acordo seña
lar para celebrar sesión ordina
ria el día 23 del presente mes, 
dando principio el acto a las cinco 
de la tarde.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la’sesión

Lo que conforme a lo dis
puesto en el artículo 100 del vi
gente Estatuto provincial, se pu
blica en este «Boletín Oficial». <

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada 

P. A.
El Secretario, 

Benigno Macua

Administración de Justicia 

346 
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez de 
Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en la 
pieza de embargo dimanante de 
causa número 105 de 1924, segui
da en este Juzgado por delito de 
malversación de caudales contra 
Aniceto Fernández Adán, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta y por término de 
veinte días, que tendrá lugar a las 
doce del día seis de marzo pró
ximo en la Sala Audiencia de es
te Juzgado las fincas y con las 
condiciones siguientes:

1.^ Una finca de tres fanegas 
linda N. León Fernández; S. Pa
rada; E. Camino de Galilea y O. 
Francisco Fernández, tasada en 
seiscientas pesetas.

2-^ Otra de dos fanegas y me
dia en la Cañada de las Radas, 
linda N. Lorenzo Fernández y O., 
Pasadilla, tasada en doscientas 
pesetas.

3 .^ Otra idem de úna fanega 
en la Cuesta de la Casa del Paso, 
linda N. Juan Martínez, los demás 
aires, Pago y lleco, tasada en cien 
pesetas.

4 .^ Otra ídem en la casa del 
Paso, de una fanega, linda N. Ber
nardo Galilea; S. un lleco; E. Ra
faela Diez y O. Camino, tasada en 
cien pesetas.

5 .“ Una cusa en Jubera; linda 
derecha, Ignacio Collado; izquier
da, tierra propia y Espalda, Mar
tina Adán, tasada en dos mil pese
tas.

6 .* Un corral en Jubera, linda 
derecha Comunal; izquierda Pe
dro Collado y Espalda Comunal, 
tasado en doscientas cincuenta 
pesetas.

7 .® Un corral y pajar en ídem, • 
linda derecha, Pedro Collado; iz
quierda, Julián Galilea; Espalda, 
Comunal, tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

8 .‘ Un corral en Jubera, linda

por todo Comunal, tasado en dos
cientas cincuenta pesetas.

CONDICIONES

l .“ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
a calidad de cesión el remate a un 
tercero.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirvan de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 .^ Se carece de títulos de pro
piedad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a cuatro de 
febrero de mil novecientos vein
tiocho.

Amador Molina.
D. S. O.

Jesús A. Taboada

324 
SANTO DOMINGO DE LA CAL- 

I ZÀDA
I Don Dionisio Bombín y Nieto, 
I Juez de Instrucción de Santo 

Domingo de la Calzada y su 
¡ Partido.
¿ Hago saber: Que en la ejecuto

ria dimanada de la causa que se 
siguió en este Juzgado con el nú
mero 1 de 1923, por robo contra 
Santiago Urbina Jauregui, cnyo 
domicilio y actual paradero se 
desconocen, se ha dictado provi
dencia con esta fecha en la que se 
acuerda requerir si expresado su
jeto para que dentro del término 
de diez días satisfaga la cantidad 
de Mil quinientas ochenta y nue
ve pesetas con cinco céntimos, en 
concepto de costas a cnyo pago 
fué condenado por la Audiencia 
Provincial de Logroño, previnién
dole que si no comparece para 
hacer efectivo el pago de la canti
dad indicada, le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo 
a derecho.

Y a fin de que tenga lugar lo 
acordado en la providencia citada 
se requiere al expresado penado 
por medio deí presente edicto.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a das de febrero de rail 
novecientos veintiocho.

Dionisio Bombín 
El Secretario interino,
Saturnino Anguiano

375 
Requisitoria

Navarro Molina, Antonia, 
hija de Mariano y de Dolo
res, natural de Zaragoza, de 
27 años, prostituta, domici
liada últimamente en Carta
gena, procesada por hurto, 
comparecerá en término de 
10 días, ante el Juez de Ins
trucción de Logroño; bajo 

apercibimiento de ser decla
rada rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las de
más responsabilidades lega
les, encargándose a todas las 
autoridades y agentes de po
licía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 
de aquella, poniéndola a dis
posición de este Juzgado, en 
la cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se conta
rán a partir desde la publi
cación de la presente requi
sitoria en la «Gaceta de Ma
drid».

Logroño, a 10 de febrero 
de 1928.

El Juez de Instrucción 
Amador Molina.

380 
Higiene y Sanidad Pe

cuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado el mal 
rojo en el ganado porcino de Igea 
en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 12 del Reglamento 
de Epizootias, y de acuerdo con 
el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarks, don Hi
lario de Bidasolo, he dispuesto de
clarar zona infecta los parajes 
ocupados por lo? animales enfer
mos y sospechoso^».

Lo que s? nace público para 
general conocimiento.

Logroño s 14 de febrero de 1928
El Gobernador civil, 

Juan Fabtani y Díaz de Cabria

RDICTO
Don Andrés Carramolino Carrillo, 

Jefe del detall y labores del par
que de Intendencia de Pamplona 
Hace saber: Que el día veinti

cinco del actual a las once horas, 
se procederá a la venta en públi
ca y verbal licitación, ante la Jun
ta económica de este Parque y de 
la de! Depósito de Logroño, del 
material inútil que existe en los 
mismos, rigiendo en dicho acto 
los precios límites que obran en 
el expediente que al efecto se ins 
truye el cual queda de manifiesto 
en arabas oficinas todos los días 
laborables de diez a trece, para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la licitación, asi 
como también las cantidades y 
clases del expresado material, ce
lebran lose este acto con estricta 
sujeción a la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Los anuncios serán de cuenta 
de! comprador.

Pamplona 10 de febrero de 1928 
Andrés Carramolino
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Junta che Clasificación "y Revisión He Logroño

Bsta Junta en sesión celebra ta 
en el día de la fecha y cumpliendo 
lo dispuesto en la Real orden cir
cular de W de diciembre de 1925 
(Gaceta número 351), previo dete- 
nido estudio de los datos facilita-

Abales 5'00 Agoncíllo 3'50
Açuîiar del Rió A lama 4’00 Aja mil 4'00
Albelda de Tregua 4'00 Albérite 4*00
Alc&uadre 4*00 Aldeanueva de Ebró 4'00
Alesanco 3'25 Alesóu 4‘5Ó

Alfaro 5'00 Almarza de Cameros 4'00
Auguciána 3'50 Anguiano 4'00
Arenzana de Abajo 3'75 Arenzana de Arriba 3*50
Arñedillo 3'50 Arnedo 4'50
Ausejo 4'00 Autol 3'60
Azofra 3'00 Badarán 4'00

Bañares 3'00 Baños de Rioja 2'60
Baños de rio Tobíá 3*75 Berceo 4‘ÓÓ

Rergasa 2*50 Bergasillas 2'60
Bezares 2'50 Bobadilla 3'70
Brieva de Cameros 4'00 Briñas 4*00
Biches 3'25 Cabezón de Cameros 4*00
Calahorra 6'00 Caro pro vin 3'50
Canales de la Sierra 4'00 Canillas 3'00
Cañas 3*50 Garbónéra 2*00
Cárdenas 4*0Ó Casalarreina 3*50
Castañares de Rioja 4'00 Castro viejo 3*00
Cellórigo 2'50 Cenicero 4'60 1
Cervera del Río Alama 3'00 Cidamon 3'60
Cihuri 3'00 Ciruefia 4'00
Clavijo 3'50 Cordovín 4'00
Cerera 3'75 Cornago 3'50 i
Corporales 2'50 Cuzcurrita 3-00 i
Darooa de Rioja 2'00 Encisó 4'00 i
Entrena 3'00 Estollo 5’60 j
Eoaray 4*00. Foncea 2'50 j
Fonzaleche 3'00 Fuenmayor 4'50 1
Galbarruli 3'00 Galilea 3'50 Î
Gallinero de Cameros 4'00 Gimileo 3*60 1

Grañón 4'00 Grávalos 4*00
Haro 4'50 Heme 5'60 i
Hervías 3'60 Herramélluri 8*00 j
Hormilla 4'00 Hormilleja 4'00
Hornillos de Cameros 4'00 Hornos de Moncalvillo 5'00
Huércanos 4'00 Igea 4'00 1

Jalón de Cameros 3'50 Jubera 3*00 !
Laguna de Cameros 3'60 Lagunilla del Jubera 300 1
Lardero 5'50 La Riba 4'00 -j
Ledesma de la Cogollá 4'00 Leiva 3*25 •
Leza de Rio Leza 3'25 Logroño 6'50 í

Luezas 4'50 Lumbreras, 2'65 ¿
Manjarrés 4'00 Ma n silla 6*00
Manzanares de Rioja 4'50 Matute 4'00 :
Medrano 3'00 Montalvo de Cameros 3'00 i
Munii la 4’00 Murillo de Río Leza, 5'00
Muro de Aguas 3'50 Muro en Gametos 8'50 '
Nájéra 4'5Ó Nalda 5'60 ¡
Navajun 3*60 Navarrete 5'00 j
Restares 4*00 Nieva de Caméiá^s 4'50 i
Ocon 4*00 Ochánduri 3'00 !
Ojácastra 3'50 Ollauri 4'50 ;
Ortigosa'dé Cameros 4'00 Pazñengos 4'00 j
Pedroso 4'00 Pinillos 4'00 !
Poyales 4'00 Pradejón 4'00
Pradillo 4'00 Préjano 8*50
Quel 4'00 Rabanera 4'00
El Rasillo 4'00 El Reda! 3'60
Ribafreoha 8'00 Rincón de Soto 4'00
Robres del Cástillo 2'00 Rodezne 3'50
Sajazarra 3'00 San Asensio 6'00
San Millán de la Cogolla 400 San Milán de Yéoora 8'76

dos por los ayuntamientos de la 
provincia, acordó fijar en el pre
sente áflo à los efectos dé red uta- 
mién to, los tipos de jórna 1 regula
dor de un bracero qúe se citan a 
continuadón

Logroño, a 14 de febrero de 1928. 
El Comandante Secretario, 

Valentín Oleaga,

San Román de Cameros 3‘50 La Santa 3'50
Santa Coloma 2‘Oa Santa Eulalia Bajera 4'26
Santa María en Cameros 3‘00 Santo Domingo 4‘50
San Torcuato 3^50 Santurde 3‘60
Santurdejo 4‘00 San Vicente 3'50
Sojuela 300 Sorzano 3'50
Sotés <2*50 Soto en Cameros 3'50
Terroba 3*00 Tirgo 3‘00
Tobía 3*00 Tormantos 5*60
Torrecilla en Cameros 4‘50 Torrecilla sobre Alesanoo 3'00
Torre en Cameros 3‘50 Torremontalvo 3'50
Treviana <3‘75 Trevijano 4*00
Tricio 4*50. Tudelílla 4'00
Turruncún 3*00/ Uruñuela 4'50
Valdemadera 3*00 Valgañón 4*50
Ventosa 4 50 Ventrosa 5'00
Viguera 3‘50 Villalba de Rioja 4*00
Villalobár 4'00 Villamediana 5'00
Villanuevá de Cameros- 5*00 El Villar de Arnedo 4'00
Villar de Torre 3'50 Villarejo 3*50
Villarta Quintana 4'00 Vil lar roya 4'00
Viilavelayo 3*50 Villa verde de Rioja 3'00
Villoslada dé Cameros 4‘50 Viniegra de Abajo 5'00
Viniegra de Ariba 5‘00 Zarzosa 5'50
Zarratón 3*50 Zenzano 3'00
Zorraquin 4‘00

ADMINISTRACION CENTRAL
392

Ministerio de Instruc
ción Pública y'Bellas

Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE 

i ENSEÑANZA SUPERIOR Y 
i SECUNDARIA 
I
I En cumplimiento de lo preveni- 
í do en la Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha dispues 
i to que se anuncie para su provisión 
; en propiedad, al turno de oposi- 
I oión libre, la Cátedra de Historia 

Universal (Edad antigua y media) 
de la Sección de Historia de la 

Ï Facultad de Filosofía y Letras de 
j la Universidad de Santiago, dota- 
! da con el sueldo anual de 6.000 
! pesetas.
’ Para ser admitido a estas opo- 
• siciones se requieren las condi

ciones siguientes, exigidas en el
• artículo 6.® del Reglamento vigen- 
.j te de 8 de abril de 1910:
; 1.® Ser español, a no estar dis

pensado de este requisito con 
1 arreglo a lo dispuesto en el artí- 
; culo 167 de la ley de Instrucción
• pública de 9 de Septiembre de

2? No hallarse el aspirante iii- 
1 capacitado para ejercer cargos 

públicos.
3.® Haber cumplido veintiún 

i años de edad.
I 4.“ Tener el título correspon- 
j diente para el desempeño de la 
; vacante o el certificado de apro

bación de la tesis doctoral, pero 
entendiéndose que el opositor 
que obtuviese la plaza no podrá 

tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusi
vamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Po^ 
drán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto Cumplimiento del 
artículo 8.° del mismo Reglamen
to, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Dentro del mencionado , plazo, 
y también bajo pena de exclusión 
habrán de presentarse las solici
tudes acompañadas necesariamen
te de todos los documentos justi
ficativos de las condiciones y cir
cunstancias señaladas en los ex
presa ios artículos 6.° y 7.® del Re
glamento, no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de 
oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras ' 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Admii^istración 
de Correos y se acredite, median
te el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y den
tro de aquel plazo. . :

El día que ios aspirantes admi
tidos deban presentarse al Tribu
nal para dar poraienzo a los ejer
cicios entregarán, al Presidente el '

SGCB2021



ÎMaîna 4 Boletín Oficial Año 1«28

trabajo de investigación propia y 
la Memoria a que hace referencia 
y previene ®1 Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referen
cia la Real orden de este Ministe
rio de 24 de Marzo de 1925 (Gace
ta del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
en ios «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que asi 
se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 8 de febrero de 1928.— 
El Director general, González Oli
veros.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Patología 
general, con su clínica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispues
to en el articulo primero del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar & la traslación los ¡ 
Catedráticos numerarios del mis- 
ino grado de enseñanza que en i 
propiedad desempeñen o hayan ; 
desempeñado Cátedra igual a la j 
vacante, o de indudable analogía, । 
por tratarse de la misma materia - 
docente. |

El orden de preferencia de los i 
aspirantes será el establecido por 
el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so- 
licitudes, acompañadas de las ho- j 
jas de servicio, a este Ministerio 1 
por conducto y con informe del ¿ 
Jefe del Establecimiento donde i 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte í 
días, a contar desde el siguiente : 
al de la publicación de este anun- í 
cío en la Gaceta de Madrid. î5

Este anuncio se publicará en los j 
«Boletines Oficiales» de las pro- 
vincias y, por medio de edictos, § 
en todos los Establecimientos pú j 
blicos de la nación; lo cual se ad- . 
vierte para que las Autoridades ; 
respectivas dispongan que así se ; 
verifique, desde luego, sin más ) 
aviso que el presente. | 

Madrid, 8 de febrero de 1928.— J 
El Director general, González Oli- J 
veros. I

i366
NOTA-ANUNCIO

AGUAS
Don Deogracios Martínez Fer

nández vecino de Lumbreras soli
cita la inscripción en el Registro 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas del que vienen disfrutando 

Î

con las características siguientes: 
Corriente de donde se deriva 

el agua.-—Rio Iregua
Término municipal donde radi

ca la toma.—Lumbreras.
Volumen utilizado.—Cincuenta 

a trescientos litros por segundo.
Objeto del aprovechamiento.— 

Usos industriales.
Título en que se funda el dere

cho del usuario.—Prescripción.
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Zaragoza, 7 de febrero de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú
ñez.

388 
20y Tercio de la Ouar- 

dia eivil
Comandancia de Logroño

ANUNCIO
Debiendo procederse a la 

venta en pública subasta el 
día 4 de marzo próximo de 
las escopetas recogidas por 
la fuerza de esta Comandan
cia de mi cargo, con arreglo 
al artículo 29 de la vigente 
Ley de caza, se anuncia al 
público para los que pose
yendo la correspondiente li
cencia que exhibirán antes 
de adjudicárseles las armas 
y deseen tomar parte en di
cha subasta, comparezcan 
a las once horas del día ex
presado en la Casa-Cuartel 
de esta Capital, sita en la 
calle del Marqués de Murrie
ta, núm. 10.

Logroño, 14 de febrero de 
1928.

El Primer Jefe, 
Rodrigo Palacio.

248 
Cédula de 2° empla

zamiento
El señor don Victor Ruiz de la 
Cuesta y Burgo, Juez de primera 
Instancia de esta Ciudad de Este- 
lia y su partido, en providencia 
de 4 de los corrientes, dictada en 
juicio ordinario de mayor cuan 
tía entre la Sociedad «Electro- 
Harinera de Alio» con don Fruc
tuoso Amatriain Muro y la «He
rencia yacente o Iom herederos 
que sean y cuyo domicilio se des-

‘ conoce, del finado don Benito Diez va a dar comienzo a las opcracio- 
Ortega, vecino que fue de Calaho- nes de deslinde y seftalamiento de

• rra», sobre cobro de 8.631 pese parcelas; al efecto, los propiciarlos

fas y 17 céntimos e intereses; ha 
acordado quo no^habiendo com
parecido éstos últimos dentro del 
término del primer emplazamien
to, se haga un segucdo llama 
miento a dicha parte demandada 
se ñalándola el término de cuatro 
días para que comparezca en ios 
autos personándose en forma.

En su virtud por la presente 
emplazo a la «Herencia yacente o 
los herederos que sean y cuyo 
domicilio se desconoce del finado 
don Benito Diez Ortega, vecino 
que fué de Calahorra» para que 
en el improrrogable término de 
cuatro dias contados desde la pu
blicación última, de la presente 
en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Logroño, 
comparezcan en los autos perso
nándose en forma; apercibiéndo
les de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Estella 6 de febrero de 1928 
El Secretario Judicial 

Domingo J. Rodriguez

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
SOCIEDAD ANONIMA 

ULECIA
Para dar cumplimiento a 

lo que previenen los Estatu
tos se convoca a Junta Ge
neral ordinaria para el día 
27 del actual en las oficinas 
déla Sociedad.

El Consejo de Administra
ción.

266 5
CORERA

Confeccionadas y visadas 
las cuentas municipales co
rrespondientes al segundo 
semestre de 1926, desde la 
fecha, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas

I reclamaciones se formulen.
Corera, a 21 de enero de 

1928.
El Alcalde, 

José Fernández 

152 
ALBERITE

Don Martín Ponce de León y F. 
de la Pradilla, Alcalde Presiden- 

j te del Ayuntamiento de Alberite
(Logroño),

j Hago saber: Que debiendo pro- 
j cederse en breve a la confección 
i del Catastro de las fincas rústicas 

de este término municipal, como 
diligencia preliminar para ello se

todos colocarán en las lindes de 
sus respectivas fincas, hitos o mo
jones visibles y fijos pintados con 
cal, y en una caña o palo introdu
cido en el suelo y en punto tam
bién visible, un papel debidamente 
doblado con el nombre, dos apelli
dos y vecindad del propietario, en 
forma que dichas señales sean 
apreciadas claramente por la Co
misión que ha de realizar el reco
nocimiento.

Al practicar el deslinde, los pro
pietarios procurarán que las lineas 
divisorias de fincas sean lo más 
rectas posible, sometiendo tanto 
las dudas que se les ofrezcan, co
mo las diferencias que se susciten 
al prudente arbitrio de la Comi
sión designada, o en su caso, al 
de la Junta pericial, la que rssolve* 
rá en caso de discordia.

En la práctica de las operacio
nes de deslinde y señalamiento de 
parcelas, se observarán estricta
mente las Instrucciones determlna- 
<las en la Real Orden de 28 de 
agosto de 1926.

Loque se hace público por me
dió del presente, para conocimien
to de los propietarios interesados 
y que no se alegue ignorancia.

Alberite, 16 de Enero de 1928.
El Alcalde 

Martín Ponce de León
P- S. M.

Julio Lovera

146 
VILLAMEDIANA

Don Rafael Ramírez Ubis, Alcalde 
Consíitucional de esta Villa.
Hago saber: Que debiendo de 

precederse por la Comisión de 
evaluación y por la Junta general, 
oportunamente nombradas, a la 
estímáción de utilidades como 
base para formalización del repar
timiento establecido por el Decreto 
Ley de 11 de septiembre de 1918,

: por el presente se recuerda a todas 
j las personas sujetas a coutribuir o 
’ asas representantes legales de 
í conformidad con los articulos 64 
' del referido Decreto L’y y de la 

Ordenanza del repartimiento, la 
obligación en que se hallan de 
presentar por hasta el día 51 del

. corriente, en las oficinas Consisto
riales, las relacionas juradas de

j sus utilidades.
í Del propio modo se hace públi- 
; co la obligación en que se halla 
í todo residente en este término mu- 

nicipal, de atender los requerimien 
í tos que con respecto a la obten- 
í ción de sus utilidades o rendimien- 
; tos propios o ajenos les hagan las 
; Comisiones de evaluación y Junta 
I general del repartimiento, pues de 
i lo contrario incurrirán en las res

ponsabilidades consiguientes, de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 91 del propio Real 
Decreto.

En Viliamediana a 15 de enero 
de 1928.

El Alcalde 
¡Rafael Ramírez
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Mes de diciembre 1927

DEFUNCIONES causadas durante el expresado mes, por las enfermedades que se citan, en las cabezas de partido y en 
los Ayuntamientos de más de 2.000 habitantes de hecho según el último Censo de población.

AYUNTAMIENTOS Fiebre Tifus
Viruela

Saram- Escaria - Coquelu- Difteria Septice - Neemo- Tubercu- Meningi-
Mayores de 2.000 habitantes tifoidea

exante
mático pión tina che y crup. Gripe plia puer

peral nía losis tÍ8

Aguilar del río Alhama 
Aldeanueva de Ebro 
Alfaro 1 1
Arnedo 1 1
Autol
Briones
Calahorra 
Cenicero

1 1

Cervera del río Alhama
Ezcaray
Fuenmayor
Haro

1
1 1

1
Logroño 3 10 1
Nájera
Pradejón
Quel
Rincón de Soto 
San Ásensio 
Santo Domingo 
Torrecilla de Cameros

1

1

Logroño, a 14 de enero de 1928. 
El Jefe de Estadística, 

Heraclio García. .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
302 

MURO DE AGUAS

Don Víctor Rueda Martínez, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este MunP 
cipio,
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Estatuto municipal, para el afio 
económico de 1928 estará el mis*- 
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días hábiles de 
diez a una de la mafiana y de tres 
a siete de la tarde, a los efectos 
dispuestos en el articulo 510 del 
indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días después, se admití* 
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento.

1 oda reclamación habrá de fun* 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la lustlfn 
cación de lo reclamado y presen

tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Muro de Aguas, a 31 de enero 
de 1928.

El Presidente de la Junta gene
ral del repartimiento, Víctor Rueda.

365 
FONZALECHE

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de J5 días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del es
tatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo de 
1924.

Fonzaleche, a 8 de febrero de 
1928.

El Alcalde, 
Canuto Abalos

127
OOHÁNDURI

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 

habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec
tos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

Ochánduri, a 14 de enero 
de 1928.

El Alcalde, 
Hermán Diez.

200
TREVIJANO

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del Padrón de 
habitantes de este término 
municipal correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter
mino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Esta
tuto municipal.

Trevijano, a 22 de enero 
de 1928.

El Alcalde, 
Lorenzo Sáenz.

285 
TREVIJANO

Don José Sáenz Lázaro, Secreía- 
rio del Ayuntamiento Contitucio- 
nal de la villa de Trevijano,
Certifico: Que en sesión cele

brada por el pleno del Ayunta
miento de esta villa el día 22 del 
actual ha tenido lugar la designa
ción de vocales que han de inte
grar las comisiones de la parte Re
al y personal para la confección 
del Repartimiento General de Utili
dades correspondiente al afío ac
tual resultando elegidos los Sefío- 
res siguientes:

PARTE REAL

Don Crisanto Cornago Río, ma
yor contribuyente de Rústica.

Don Lorenzo Sáenz Valdenio- 
ros, id. id por Urbana.

Don Cipriano Caro Lázaro id- 
id. Forastero.

PARTE PERSONAL

Don Casimiro Rojas Martínez, 
Cara ecónomo de esta villa.

Don Pedro Río Vallejo, mayor 
contribuyente de Rústica.

Don losé Sáenz Lázaro Id. id. 
por Urbana.

y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia a los 
efectos de reclamación, firmo el 
presente en Trevijano a 24 de Ene
ro de 1928.
V.® B.“ El Alcalde, Lorenzo Sáenz. 
—El Secretario, José Sáenz..
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Obras Públicas Mes de diciembre 1927 Provincia de Logroño ............................ «Mi—i«-« ■..■.■I l.l ■„r.   IIl^.i.,...»,.»l,nnir-ir,n«-",.,.nii l■.llun« r.niiq;MBl.» I■ gMI.II.Ilili   

RELÁOIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes que se inser
ta en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.° del Reglamento de 
Automóviles.

Número de 

matrícula
MARCAS

Número 
de 

cilindros

Potencia 

en HP
FORMA

PROPIETARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO

904 Buick 6 21,3 Sedan Emilio Cervantes Jimeno Arnedo
905 Graban Brothers 4 19 Omnibus Valentín Ibáñez Soto Murillo de río Leza
906 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Fidel Bravo Pozo Santo Domingo de la Calzada
907 Chevrolet 4 Í6,3 Sedan Gregorio Muro Espinosa Pedroso
908 Ford 4 16,5 Camioneta Antonio Borruel Espinosa Arnedo
909 Renault 4 8,5 Sedan Arturo Capellán Armas Santo Domingo de la Calzada
910 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Vicente Iri^oyen Quintana; Logroño

Lpgroño, a 25 de enero de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncioŝ
43

JUBERA
Don Eugenio Fernández Galilea, 

Presidente de la junta general 
del repartimiento de este Muni
cipio,
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa 
ción del Real Decreto-Ley de í 1 de 
septiembre de 1918, para el año 
económico de 1927 estará el mis 
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días 
hábiles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Óecretaríe municipal 
debidamente reintegradas.

Jubera a 21 de enero de 1928.
El Presidente de la junta gene 

ral del repartimiento, Eugenio Fer
nández.

301 
BRIEVA DE CAMEROS

Aprobado por el pleno de este 
AyAjutamiento el presupuesío mu- 
üicipal ordinario para el ejercicio 

de 1928, queda expuesto at públi
co en la Secretada municipal por 
término de J5 días, finido e| cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar des^e la terminación 
de la exposición al lúblico, po
drán interponerse reclamaciones 
antoja Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 de) es
tatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo" de 
^^24.

Brieva de Csmeros a 31 de 
enero de 1928.

EL Alcalde, 
Pío Dáviía

195
LUMBRERAS

Practicada por la Copii^ 
sión municipal permanente 
de mi presidencia enípriipP' 
ro de diciembre último, la, 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en laiSec)TJfcaría de 
este Ayuntamiento, poj' tér
mino de 15 días a los efet^r 
tos de examen y reclamacio-. 
nes légales, según pjreceptú^a 
el artículo 33 del vigente W“ 
f atuto naunicipal.

Lumbreras 17 de epero ^e 
1928. ó óZ- 

El Alcalde,, 
An ton io Í\^artí néz.

299Í 
CARBONERA '

Don Botero Merino Bagasti, Aloab 
de Constitucional del A.ynDjta- 
miento de Oarbpnera.
Certifico; Queen el libro de,íHC-, 

tas de sesión es que celebra el 
Aymita;mÍAúto Rleno al folio 26 se 
hallan las bases de la correspon

diente ordenanza, cuyas bases se 
explican a continuación: Art. 3.®— 
5 Todas tas personas que?en la 
indicada , fecha residan en este 
Municipio o tengan en el mismo 
casa abierta, que, a t^por de io 
dispuesto en el artículo 463 del 
Estatuto, son las que deben con
tribuir en la parte personal del 
repartimiento, v, además los fo
rasteros y las personas natura ¡es 
ó '1ÏÏ3 ]úrídleas que óbtengan en 
este término municipii alguna 
renta por inmuebles o rendimien
to de explotación de cualquier 
clase que sea, que de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
4/1 del Estatuto, son asimismo las 
que están sujetas a la ob’igaeión 
de' contribuir ea ¡a parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el pla
zo de quince días desde el L® de 
febrero ál 15 del miism », las ihUt 

ciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades; que deben 
ser objeto.de gravamen en ambas 
partes, personal y reaLdsI repar- 
tÍESiento; i efeoionando por sepa 
rado las de áns fincas rústicas, las 
de las urbanas, las de los derechos 
reales, las de las minas y las de 
toda clase de cada uno de los epí
grafes o conceptos de los artícu
los 467 y 471 de dicho Estatuto.

El contribuyehte que no presen
te en el indicado p’szo la í elacíóñ ’ 
jurada, quedará obligado por ese 
solo hecho « indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investi
gación de sus utilidades, confor- 
nae a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo dql;piTUçul9 'f78 ;:kiI Esta
tuto citado. ,,

Ÿ para que oohst^ y sp inser- 
oíón e.n er«,BQlQ^líp Ófipi^ de Ig 
provipoia ep^pidp la ^ppa^ente que 
fipaioy.seUp çn Carbpneraa tfipin- 

ta dtí enero de mil novecientos 
veintiocho.

El Alcalde 
8otero Merino

130 
OCHÁNDURI

Terminados de Confeccio
nar los Padrones de Cédulas 
personales para el año ac
tual de 1928, quedan expues
tas al públicó por término 
de 15 días en la Secretarla 
del Ayuntamiento, para que 
pueda ser ser examinados 
por éüántás persóñás lo de
seen y presentar en dicho 
plazo las? redamaciones que 
estimen pertinentes.

Ochánduri, a 12 de enero 
de 1928.

El Alcalde, 
Hermán Diez.

176 
SAN VIGENTE DE LA SO .^SIE

RRA

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del Padrón de 
habitantes de éste término 
municipái correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en là Sécréta ría de 
este Áyuntamiénto por ter
mino de 15 días a los efectos 
dé examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 dél vigente Esta
tuto municipal.

San Vicente de la Sonsie
rra .16 de epero de 1928.

El Alcalde, 
Modesto Bengoa.

Imp. - d^l .Comercio. —Logroño.
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